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ESPACIO DEL HOMBRE
REGLAMENTO

GENERALIDADES

Este espacio está ubicado en la Biblioteca Efe Gómez y está destinado para realizar exposiciones de toda índole, a través de las cuales se promueven expresiones artísticas, educativas y culturales. La programación se hace conjuntamente con la Escuela de Artes.

OBJETIVO

Contribuir a la promoción y difusión de las diferentes expresiones artísticas, educativas y culturales, generadas tanto al interior, como al exterior de la Universidad, con el fin de apoyar la formación integral de los usuarios.
USO
Su utilización debe estar orientado al beneficio académico, de investigación, extensión y cultural de la Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín.
DE LOS USUARIOS
El Espacio del Hombre es para uso de la comunidad en general  que cumpla con los requisitos para los fines propuestos, se dará prelación a los estudiantes, profesores, personal administrativo y jubilados que pertenezcan a la Universidad Nacional de Colombia.

CONDICIONES DE USO: 
1. Las solicitudes se atienden en su orden de llegada, se pueden realizar telefónicamente a través del número 430 97 80 o por medio del correo electrónico: befego@unalmed.edu.co

2. La solicitud no garantiza la reserva, ésta debe ser aprobada por la curadora, Directora de la Escuela de Artes Plásticas. Sólo se podrá disponer del Espacio del Hombre cuando se reciba la confirmación.

3. Por su concepción y ubicación, en el Espacio del Hombre no se podrán programar actividades que generen ruido y que no estén acordes con la misión de la Universidad.
4. No se puede fumar ni consumir alimentos y/o bebidas dentro del Espacio del Hombre ni dentro de la Biblioteca.
5. Su uso será solo con fines académicos, culturales y artísticos.
6. No se puede usar material para la exposición que deteriore el piso y el edificio.
7. La Biblioteca ofrece 15 paneles, los cuales se deben entregar, una vez concluida la exposición, limpios, en buen estado y ubicados en su respectivo sitio
8. La exposición se debe montar y desmontar en la fecha señalada para ello, con el fin de no perturbar las otras actividades programadas. El montaje se debe realizar en el horario de servicio de la Biblioteca.
9. La Biblioteca no se hace responsable por la pérdida, daño o deterioro de los elementos de la exposición.  El expositor debe registrar en la Portería de la Universidad Nacional todos los elementos que utilizará en la exposición, indicando además la fecha de su retiro.
RESPONSABILIDADES:
De la Biblioteca:
Entregar 15 paneles en buen estado.
Entregar 300 unidades de catálogo impreso a color, de la exposición.

Publicar la exposición a través de la página web del Departamento de Bibliotecas

Del Expositor: 
Traer los elementos necesarios para el montaje de la exposición.
Traer el personal de apoyo para la instalación.

Entregar el diseño digital para el catálogo con quince días de anticipación

Entregar registro fotográfico, una vez montada la exposición, para la página web del Departamento de Bibliotecas

Entregar los paneles limpios, en buen estado y ubicados en su respectivo sitio.
Entregar el Espacio del hombre limpio.
